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Domingo 5 de abril de 1855. 8 cuartos. 

Smcribtse en ta Redacción 
LifcBCAL.it OÍ {¡tu? f'ii i eu las 
Cuatro-calles (d donde se di-
rífirdn los avisos trancos de 
porte )d ta rs. vn. al~rnes ¡'ara 
tos sttfcriptores de esta ciudad, 
puesto en sus easat, y i a pura 
tüs defuera franco de porte. 

En Madrid se suscribe en la 
(ilrerla de Haaola: Valencia^ 
Cabrerizo: Barcclona, Bcrgoe* 
y comp/ ; Zaragoza tí'o\o- Se
villa, Caro; Falladolid, Ro l 
dan ; y en Cu.tr. , l lortai y 
comp. ' 

Sale loa martes, jueves j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo— 
Sin embargo de que es absolutamente opuefto 
á mi carácter el hacer conminaciones, ni cau
sar la mas pequeña, incomodidad í los pucblus, 
en vista del abandono que se advierte en Ja 
presentación de cuentas, contingente y mitad 
de sobrantes de propios, y de que Ja mas pe
queña tolerancia 6 deferencia es bastante para 
que olviden absolutamente los deberes i que se 
hallan constituidos, no puedo dispensarme de 
advertirles que si para eJ dia 20 del actual no 
se hallan presentadas las citadas cuentas, con
tingentes y mitad de sobrantes por los pueblos 
que á continuación se espresan en la lista que 
acompaña, según su tespectivo descubierto, exi
giré irremisiblemente al qne faltare la multa 
de trescientos reales vellón, de Jos que pagará 
ciento el secretario del ayuntamiento. 

En el caso de que alguno de los pueblos 
nuevamente agregados í esta provincia, por ca
sualidad ó equivocación, hayan remitido .í las 
contadurías de propios de Jas provincias i. que 
antes correspondían las cuentas y demás debe* 
rrin acreditarlo para la exactitud que ha de lle
varte en esta. 

Creo no llegará el caso de hacer sentir á 
los pueblos de esta provincia que mis providen
cias se cumplen con exactitud,y puntualidad.1= 
Toledo i? de abril de 1835.=!!;. G. L Francia. 
co de Galvez.=A los ayuntamientos do la pro
vincia. 

Lista que se cita. 

ario DI 1832* 

Partido de la capital. 
Alniorda, Arfigotas, Camarena, Guadamur, 

Huecas, Maqucda. 

i 
I 
i 
i 
i 

i 
s* 
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Partido de Ocaña. 

Oeafia, Corral de Almaguer, Yillascquílla 
de Venes, Yepes. 

Partido de Talavera, 

Cerralbo de Talavera, Lagartera, N a v i -
morcuende, San Bartolomé' de las Abierta*, 
Torrecilla, Torneo. 

AÍÍO DBÍ" 1833-

Partido de ta capital. 
Ajofrin, AEcabon, Aldea Encabo, Almo-

rdx, Arisgotas, Bonfr, Camarena, Casalgordo, 
CaudÜla, Esquivirs, Galvez, Guadamnr* Hue
cas, Man2aneque, Maqueda, Navahcrmosa, 
Navahnoral de Toledo, Navalucillos de ToL-do, 
No iu bel a, U r g i z , Pulan, Portillo, Quiamondo, 
S, Marlin de Montalban, Sta. Cruz del Reta
mar, tíeaeña, Torre dt Esteban Hambran , Ur
da, Yalmojado, Villamiel, Villascca de la Üa-

Partido de Qcaña. 

Oeaila, Camuñas, Corral de Abnagucr, 
Guardia, Madrídejos, Miguel Esteban, Cntigo-
la , Puebla de Almoradiel, Puebla de D. *'a-
drique, Quintanar , Toboso, Villanueva de A¡-
cardete, Yillasequilhi de Vepes, Yepcs. 

Partido de Talavera, 

Casar de Escalona, Castillo de BayueJa, 
Cerralbo de Escalona, CerraJbo de Tulav ra, 
Espinoso d IRey\ Estrella, Ulan de Vacas ̂  Xs-
valucillos de Talavera, Navamurcuem/e, Par
rillas, Piedra Escrita, S. Bartolomé de las Abier
tas, Puebla Nueva, Sotillo de las Palomas, Ta
chada, Torrecilla, 

ASO DB 1834' 

Todos los pueblos de la provincia, eicrpto 
los que á continuación sa espresan; CediHe, 
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Casar cíe Talavera, Escalonilla, Pelahustan, 
M i l p a , M U L O Gómez, Kielvei , Ventas uc 
Retamos», ^Toledo i? de abril de 1835.= 
Gulvex. 

Gobierno civil de la provincia de ±%1*MQ—-
E l Excmo. Sr. secretario *k estado y del drapa-
cho de lo Int-rior con lechado" del nica p^xxi-
nto pasado me dice lo que copio-

Por el ministerio de la Guerra se lia «pedi
do en *5 del aetüal la circular siguiente: 

^Intimamente con\uitiJo dtl poderoso apo
yo que poodcu prestar al tuunfo de Ja justa 
causa de lu legitimidad y de la patiia el entu
siasmo y á rdame decisión de Jos cuerpos de la 
Milicia urbana, mi apresure* i hacer presente ¡í 
S. M. la URIHK Goboniadur-j . apotras inc hube 
encargado del lumisEerio di: IJ Guerra, esta 
foulianza fundada ni numerosos hechos de que 
yo inic io he «Jo testigo, y que me he cuai-
pbeido en referir a í>. Bf. en obsequio de la 
justicia, y de la predikicion que siempre me 
han merecido dichos cuerpos. S. M . se dign í 
espresarme su perfecta conformidad con estas 
ideas, y manifestar su real aprobación a" mis 
deseos de proporcionar á Ja Milicia urbana, 
ademas de los medios de Henar el noble y pri
mitivo objeto de su institución, manteniendo en 
bis pueblos Ja tranquilidad y respeto debido á 
las leyes y ú las autoridades encargadas de eje
cutaras, la facilidad qoe ambiciona de partici-
psr de la gloria y las fatigas del Sel y valiente 
ejercito, combatiendo generosamente a' los re-
beldea hasta restablecer completatúente la paz 
y consolidar el trono legítimo. Eu coutecuencia, 
y para lograr tan interesante objeto, sanciona
da ya por S. M . 1» ley de organización de la 
¿ipresuda Mil ic ia , circunstancia previa indispen
sable para realizar con mas facilidad y concier
to Jas miras arriba indicadas, y puesta aquella 
institución baju la dependencia de este ministe
rio de mi cargo, según se ordena en el articulo 
provisional con quo dicha lay termina, se ha 
servido S. M , resolver: 

1? Que emplee V . cuantos recursos y 
arbitrios estén a su alcance para |ue se aumen
te Ja Milicia urbana de ese distrito, inscribien
do en sus tilas i cuantos sean dignos de entrar 
en ellas por su arraigo, patriotismo lealtad y 
acreditada conducta. 

:<? Que prepare V . la cste-nsa moviliza
ción de la referida Milicia urbana, de que 
S. M . se propone hacer uso oportuno, forman
do en cada «batallón de los qoe existen 6 se 
crearen en el territorio de su nisndo una cunv 

que se denominará de tiradores, com-

{tuesta de oficiales y tropa que reúnan á su 
mena voluntad la ajiitud fistos y moral nece

saria para ser empleados activamente, siempre 
que al efecto fueren requeridos, evitando asi el 
entorpecimie nto que atusaría Ja elección indi
vidual en i J ocasión urgente. 

3? Estas comparijis podrán emplearse suel* 

(2) 
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tas, combinadas en mayor 6 menor numero, $ 
reunidas en uno ó mas batallones provisional^ 
de tiradores urbanos según lo exijan los cato, 
y circunstancias. 

4? Loshalicresy auxilios para l i movi t i w . 
clon de estos cueqros cuando llegue ú verificar^ 
serón los que están por regU general establecí, 
dos, mientias Ó. M . no disponga cosa en con¬
traríO-

5? S. M . autoriza i V . para qne aplique 
la base que queda indicada i los puntos en que 
no existen batallones completos, estableciendo 
en ellos secciones moviliza bles análogas i las 
compañías de tiradores y en ndmero proporcio
nado ai total de los urbanos que en dichos pun
tos existan ¿ procediendo de un modo semejante 
con respecto a la caballería, í cerca d& la cual 
no es posible establecer reglas fijas. 

ó? Asimismo quiere t>. M , que se procure 
evitar los inconvenientes que resultan de las 
fracciones aisladas en cscesivo numero, á cuyo 
liu convendrá que V . forme batallones cou 
las que existen y se hallan i tal distancia que 
pueda verificarse su reunión á lo mas en un so
lo dia ¿ de manera que dependiendo de un cen
tro común, se baga mas fácil y espedito sti 
servicio. 

7? S. M , desea que desde luego y con la 
mayor actividad posible se proceda á la organi
zación de dichas compamas y secciones de tira
dores, manifestándome V . sin demora s i , lo 
que no es de esperar, ocurriese, l i falta de in* 
dividuos voluntarios para formarlas n sin perjui
cio de suplir en r mi J \ - por af mismo aquella 
falta en los términos que se prescribe en el 
articulo 18 de dicha ley para el caso del servi
cio estraordinario. 

8'.1 En virtud del artículo provisional arriba 
citado, y mientras subsisten aus efectos, las 
propuestas de gefes y oficiales se remitirán í 
este ministerio de mi cargo por conducto de Jos 
capitanes generales; quedando por lo deniss 
en su fuerza y vigor los trámites prescriptoi 
para la formación de dichas propuestas, 

o? Finalmente, es la voluntad de S. M. 
que al cumplir las prevenciones anteriores ten 
ga V . presente que sutaiste y debe observar' 
se en todaft sus partes la ley sancionada para la 
referida Milicia urbana, A escepcion de los ar
tículos relativos á ia dependencia de aquella 
institución, los cuales quedan suspendidos en 
virtud de la nueva disposición que la pona 
temporalmente á las órdenes del ministerio de 
la Guerra; y en este concepto quiere S. M . que 
las autoridades militares procedan siempre en 
armonía con los gobernadores civiles en las me* 
didas que adopten de resultas de aquella modi
ficación transitoria, que S. M . desearia hacer 
cesar muy en breve, porque esta serla Ja serial 
de que habían desaparecido las circunstancias 
que la han exigido^ encargando por tanto S M . 
que dichas autoridades, al hacer uso de l*s 
atribuciones esce racionales cjue se les conceden, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 5/4/1835, Boletines ordinarios, página 2



(3) 
presten la debida atención á la eírcular «pedi
da sobre Ja materia por el ministerio de Jo In
terior con fecha 23 deJ corriente. Para evitar 
in certidumbres y consultas debo advertir á V, 
que están tomadas las disposiciones mas eficaces, 
i tin de que se habilite el armamento que 
existe, ademas del que en grande cantidad *e 
espera, incesantemente; de manera qje no sir
va su escasez de obstáculo i Jas miras trascen
dentales que S. M , se propone al adoptar las 
medidas arriba indicadas, debiendo V . por 
su parte escitar á los individuos de dicha Mi¬
licia para que se provean del preciso vestuario, 
S. rf. esti muy persuadida de que todos Jos 
verdaderos amantes del Trono de su augusta 
Hija la RBINA nuestra Señora, identificado con 
la libertad y felicidad de nuestra patria, verán 
con gusto y aprovecharan el vasto campo que 
S. M les ahre para dar pruebas positivas de su 
lealtad y patriotismo, asi como no duda que 
correspondiendo á esta eminente demostración 
de su real aprecio y confianza se esforzara'n Jos 
cuerpos de Milicia urbana de todas armas en 
acreditar su decisión, tanto en las operaciones 
activas como en el servicio local á que fueren 
llamados, contribuyendo i la completa destruc
ción de los rebeldes, y conservando el orden y 
la obediencia at gobierno, condiciones esencia
les de la existencia del estado. De real orden 
lo digo V . para sn inteligencia, y á fin de 
que esta resolución de S. M . tenga en ese dis
trito de su mando el mas rápido y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos aiíos, 
Madrid 25 de marzo de 1835,=VaIdí ís." 

De orden de S. M . lo comunico á V . S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes, 

V yo to hago i Jos ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia á Jos mismos fines, 
Toledo 3 de abril de 10*35.= K- G. L Francisco 
de Galvez, 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^: 
£1 • r comandante general de esta provincia 
me dice con fecha 2 del actual lo que sigue, 

» £ n 12 del mes pando dije á Jos jueces de 
los doce partidos de que se compone esta pro
vincia lo siguiente.ziEl Excmo, Sr. capitán ge
neral de Castilla Ja Nueva con fecha de a 1 y 
ta deJ mea anterior se ha servido prevenirme 
que desde luego proceda al embargo de bienes 
y prition de los padres y mugeres de todos los 
individuos que se hayan fugado ó se fugaren 
en adelante para unirse á los facciosos, au
torizándome al propio tiempo para imponer 
multas de veinte á doscientos ducados á las 
justicias ú particulares que manifiesten morosi
dad en darlospartes, noevitenqneloscriminales 
loa sorprendan, d miren con tibieza los demás 
actúa del servicio: en su consecutnria he creído 
oportuno manifestarlo i V . para su conoci
miento, •! fie las justicias délos pueblos sujetos 
i su jurisdieion, y que proceda con urgencia 
i Jas prisiones, embargo y deposito dalos bienes 
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de los que se hallon en el referido caso: dándo
me aviso con testimonio de cuanto se acide so
bre el particular. — Y hab¡endu observado que al
gunos jueces proceden con tibieza sobre esta 
particular, sin darme conocimiento alguno- me 
dirijo 4 V . S: para que interponiendo so auto
ridad tengan cumplido electo indicadas dis
posiciones." 

Y lo comunico á V V . para qne cumplan eon 
todo celo y exactitud cuanto se previene por ei 
Excmo, Sr, capitán general. Dios guarde á V V . 
muchos artos. Toledo 3 de abril de 1635.=: 
E . <S. L r? Francisco de Galvez .^ Sres. justicia* 
y ayuntamientos de esta provin<ia. 

Intendencia de la provincia de Toledo.^ 
En mi circular de I t del mes próximo anterior 
á las justicias y ayuntamientos de esta provincia 
les ordenaba Ja remesa ú esta intendencia de 
distintas noticias correspondientes i la fabrica
ción y vendage de aguardiente y licores, y % pe¬
sor de que claramente designaba cuáles eran, 
veo eon el mayor sentiiuíentoquealgunos ayun
tamientos poco celosos, y menos exactos y es-
erupulososen un asunto de tanta recomendación, 
se han desentendido de este deber, contentándo
se otros con dirigir un testimonio negativo de 
la existencia de las indicadas fábricas, y aunque 
les está mandado el envío de semejante docu
mento, se les prewene sea en cuanto i este 
punto, pero sin que por eso dejasen de dar las 
demás noticias que ¡ - corresponde, y termi
nantemente se puntualizaban, como son la 
designación de los puestos públicos de vendage 
que iiay en cada pueblo, que arrobas de líqui
dos se vende 6 espende al ano en cada uno, ya 
por inayorcomo por menor para el consumo de 
los miamos pueblos con la mayor aprnvimarion 
y su precio; en este concento recuerdo enér
gicamente á los ayuntamientos que no han 
cumplido en el todo o en parte con semejante 
deber Jo verifiquen en el acto, subsanando la 
falta apuntada Jos que la hubieren,cometido en 
cualquiera sentido; en inteligencia que si no lo 
efectúan prontamente me veré' precisado á es
pedirles los apremios con que les tengo conmi
nado, que me prometo de su cordura no da* 
ráu mérito i ello. Dioa guarde a V V . muchos 
arlos, Toledo a de abril de 1335. — E l marques 
de CsiS-Pisarro.— Sres. justicias y ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia, 

aviso OFICIAL. 
a 

D. José Mar/a Sánchez Chaves, intendente 

Í subdelegado de remas de esta provincia de U 
lancha dec, o r e » llago saber que á virtud de 

órdenes superiores está mandado que Jas subas
tas de las rentas decimales del departamento de 
Almagro por frutos del año presente, se ejecu
ten en las cuatro cabezas de partid© de e i , a 
saber: la ciudad do aquel nombre, la Je Alca-
l a * , la de Cezorla, y villa de la Retuerta, ba
jo las bases y condiciones que previen» la direc-
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cien general de rentaa en iu circultr de de 
enero (Je I & J 4 I « t o «s, por pueblos ó ta* 
torioi sueltoa en ceda cabeza de arciprestazgo, 
vicaría ó demarcación ecLwiflstíca ¡ sirviendo de 
presupuesto el producto líquido del arfo comuo 
del último trienio en administración. La peno-
ña d persona, qoe « J a * » hacer proposidones 
á dichos ramoi podrán ocurrir á los juzgados 
de lubaira en los dia* que seilatcn los señores 
jueces de ellas, donde se lea manifestarán loa 
presupuestos formados por la administración de 
aquellos y plirga de condicionen Hado en Ciu 
dad Real i so de marzo de 1^35.=Josc María 
Sanche* Chavas — Por mandado de su Señoría, 
Dirgo ( i l l Almansa. 

Partes recibidos en ta scoretaría de estado y 
drl despacio de ta Gutrra* 

E l capitán general de Cjstille la Vieja con 
fecha de ft6 deJ actual dice al Excmo. señor 
ministro de leGucrra que el comanda ule militar 
de la provincia de Santander con referencia, al 
alcalde mayor de \ jilaeatiicdo le daba parte de 
haber sido aprehendido en los altos de Burdilla 
el faccioso Domingo Labin, procedente de la 
gavilla de los Cobos, que fue berilo de un ba
lazo en el muslo antes de ser cogido, Débese 
esla captura aJ celo ya muy acreditado de üon 
Manuel A basca l y de otros dos urbanos de Rio 
Miera, y cinco cazadores de la compañía de 
teguriiad púbhca. 

E l mismo capitán general con igual fecha, 
y refiriéndose a) comandante de armas de K u -
cosa, di e que habiendo este recibido parte el 
ÜO por la mañana de que á una legua de la 
villa se encontraban cinco facciosos armados 
salid cn su perscemion con uua pequeña parti
da de infantería y cabalkr/a de aquella beue-
inceita Milicia urbana, y avistándolos á la en
trada de un bosque, huso penetrar cn L-I j los 

piafantes, mientras que los caballos seguían por 
un costad», y no obstante Ja espesura del mon
te logró aprehender uno, que fusild, cogidade
mas un fusil, una carabim, dos sables de caba
llería y un par de pistolas. Le acompañaron en 
esta espediejon los oficiales de la Milicia , el te
niente l>. Ventura Pisa de los Itioj, el subte
niente D. josquin Fernandez, el alférez Don 
Francisco Javier Zuazo, j el sargento b. Ma
nuel tambo. 

Con la misma feccha dice el referido capi
tán general que el alcalde mayor de Entram-
basaguss le daba parte de que habiendo tenido 
noticia de que andaban errantes por aqoellas 
inmediaciones algunos hombres armadas y uni
formados, hixo salir en su persecución una par
tida de los urbanos movilizados; pero antea de 
que pudiesen dar con ellos, fueron arrestados 
en el pueblo de Zumosa por el sargento de ur
banos I ' Jnlian de ia Torre, acompaoYJo sola
mente del procurador, (Eco del Comercio.) 

Toledo : Imprenta de I). J de 

i 
¡ 
\ 
\ 
s 
i 
\ 
1 
\ 

1 
I 

NOTICIAS V A R I A S . 

Escriben, de Aneante que el dia 15 llegrí i 
aquella bahia on barco que conducta m u de 
3 0 0 confinados facciosos destinados al prcildio 
de Cartagena. A l tiempo de su desembarco el 
pueblo ha mostrado Ju mayor circuiisjrccciou y 
cordura, 

_ D c Cardona dicen que los facciosos em
pinan ya á causarse de la activa persecución 
que se les liace, que están desnudus y llenos de 
miseria, y que Ja mayor parte desea volverse á 
sus casas* 

—jauregui ha recibido en Oyarzuo « 4 car
gas de dinero para su división y la platal de 
ü. Sebastian. 

— S. M , ha concedí Jo permiso á I). Manuel 
Ipola, vecino de Ja Torre Esteban fiambran, 
para que forme una partida de Oo caballos con 
objeto de perseguir i los facciosos de los montes 
de Toledo. 

—\}e Pamplona d W n que se estaba esperando 
el regreso de Mina de Elizondo con otro nuevo 
Convoy. 

9. M se ba dignado resolver que el g neral 
gobernador de la plaza de Cádiz L). Rafarl l io* 
re se encargue en comisión de! gobierno civil 
de la provincia. Con este motivo ha dir g lo i 
tus habitantes una enérgica alocución innifef-
t Índoles que el convencimiento que tiene de tu 
patriotismo y sensatez le inspira la mayor con-
lianza, aJ paso que cumta con su celo y coope
ración para el mantenimiento del rfrdui público. 

— i • ; resolución de S . M . la R U N A Gober
nadora > la comida que el día de Ja Encarna
ción debia sen ir á nueve mugeres pobres , nues
tra augura REINA Denla J ^ B E L 11, se ha con
mutado como eu otras ocasiones en Ja limosos 
de una onza de oro y un Jio de ropa á cada 
una de aquellas. 

_ S c ha establecido en Badajoz ura CISJ-cu
na de espósalos, declinando para su oslen mien
to el producto del indulto cuadrag. simal. 

Según el correo de Vizcaya que acabamos 
de recibir, sabemos que se habían presentado i 
Mina 5 0 0 hombres con UQ capitán , de resul* 
tas de las acciones dadas á Zumahcarre^ui el 
i i y el 1 a , en 1as que perdió mas de mil . E l 
dia 13 fue batido completamente dicho cabeci
lla cn el Bastan i Ju inmediaciones de Elizon
do , quedando herido gravemente el tiiulado co
mandante Iturríza. La facción se había dividido 
en varios trozos, y Znmalacarregui con tres 
batallones se dirigía i Echarri-Aranaz. 

Eu dicho punto atacó con las cuatro faccio
nes reunidas i la guarnición, la que á pesar de 

+ haberse defendido con heroísmo, se vid ohligi-
da á capitular, asegurando sus vidas y la facul-

J tad de poder retirarse á su casa. (Abej^) 

Cea, coila d« 1* Trtnida4t núnu \ o 
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